
Igualmente se reconocen los siguientes derechos:
1. Información directa a los trabajadores durante la joma

da laboral, cuando se plantee un asunto de interés general para 
un grupo laboral o Centro de trabajo.

2. Los miembros del Comité intercentros, tendrán derecho a 
percibir los gastos de desplazamiento que serán sufragados por 
la Empresa, para las reuniones ordinarias de dicho Comité y las 
extraordinarias que procedan. Asimismo, disfrutarán de quince 
horas mensuales retribuidas para el ejercicio de sus funciones 
de representación, excepto en los meses que se debatan temas 
de Convenio, las cuales se ampliarán hasta cuarenta al mes.

3 Los trabajadores de un mismo Centro de trabajo tendrán 
derecho a reunirse en Asamblea convocada por los 'Delegados 
de personal o el Comité de Empresa de cada Centro de traba
jo, o por un número de trabajadores no inferior al 33 por 100 
de la plantilla de cada Centro. El número de horas anuales 
disponibles para estas Asambleas será de ocho horas remune
radas.

Facilidad de comunicación entre los Delegados de personal, y 
de éstos con sus representados en cuanto a la utilización del 
Dex, teléfono, correo o fotocopiador.

Asimismo cuantos derechos y obligaciones reconozca la le
gislación vigente en cada momento.

Art. 43. Para todo lo no previsto v concretado en el presen
te’ Convenio se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales 
de carácter general.

ANEXO
Régimen de comisiones año 1982

X. Normas generales.—El régimen de comisiones estableci
do en el artículo 15 del Convenio Colectivo entrará en vigor con 
efectos retroactivos para todas las operaciones realizadas des
de el día 1 de enero de 1982 y se mantendrá por un periodo 
de un año salvo en los casos siguientes:

a) Variación de precios de venta al público sobre las listas 
vigentes en el momento de su publicación.

b) Modificación de las cuotas de ventas asignadas a las De-, 
legaciones o lineas de productos, bien por caúsas del mercado, 
bien por cambios de política comercial.

c) Incorporación, modificación o supresión de todos o parte 
de los productos de una linea.

d) Toda operación .cuyas características especiales de con
tratación, destino, diversidad de productos que la integran o 
cualquier otra circunstancia que la sitúe sin ningún género de 
duda, fuera de las condiciones normales de venta de cada línea 
de producto.

Cuando se produzca alguna de las circunstancias enumeradas 
en los puntos anteriores, la Empresa podrá modificar, en cual
quier sentido, el régimen de comisiones para las lineas afecta
das. en un plazo máximo de treinta días. Transcurridos éstos 
9in modificación, se considerará que se mantiene el período de 
vigencia establecido en el párrafo primero.

1.1. Los porcentajes o importes un’tarios establecidos se 
aplicarán, exclusivamente, sobre el valor neto de venta de los 
equipos que comprendan, es decir, deducidos los descuentos auto
rizados, financiación, etc. Se exceptúan' las ventas de aquellos 
Departamentos, en las cuales se añade el valor de la instalación 
para el cálculo de las previsiones y aquellos equipos en los que 
la lista de precios de venta al público, incluye como compo
nente del precio, el valor de la instalación.

1.2. Se entenderá que una operación de venta ha sido com
pletada, cuando toda la documentación que constituye el expe
diente, do acuerdo con las normas administrativas en vigor, ha
ya sido entregada, por conducto‘reglamentario, al Departamento 
de Intervención general. Cuando el expediente esté incompleto 
podrá ser devuelto a su origen, y, en todo caso, se considerará 
como fecha de su finalización la de la entrega del último docu 
mentó que complete el expediente.

1.3. El devengo de las comisiones, se producirá en el mo
mento en que se cumplan las condiciones establecidas para cada 
línea o producto en el apartado 2, pero en ningún caso podrá 
ser anterior a la fecha señalada en el punto 1.2. El abono a los 
interesados, se efectuará en la nómina regular del mes siguiente 
al de tener derecho al devengo.

1.4. Quedan exceptuados de este régimen general de co
misiones los siguientes casos, que sé regirán por las normas 
que se fijan para cada uno:

1.4.1. Las ventas realizadas a través de los distribuidores 
autorizados, con descuentos especiales, cuya comisión, si pro
cede, se establecerá en cada caso concreto.

1.4.2. Las ventas que se consigan a nivel de Dirección sin 
intervención directa de los Agentes de ventas en su detección, 
gestión de venta o remate. '

1.4.3. Las ventas realizadas por aquellos empleados que os
tentan cargos de mando o responsabilidad en las Divisiones Co
merciales, cuya comisión, si procede, se establecerá en cada ca
so concreto.

1.4.4. Las ventas cuyo nivel medio de beneficio no supe
ren el 20 por 100 sobre el precio de venta al público cuya 
comisión será fijada para cada caso por la Dirección. Se ex
ceptúan las ventas de P. R. O. cuyo margen se fija en el 16 
por ciento.

1.5. Las condiciones establecidas en este Régimen General 
de Comisiones no modifica las normas de venta fijadas por

las Divisiones Comerciales para cada producto, las cuales, a 
efectos de la actuación comercial se considerarán de rango su
perior.

2. Normas particulares.—Las distintas características de las 
líneas o. productos comercializados por esta Sociedad, así como 
las variadas condiciones que presentan los sectores preferentes 
de cada acción comercial, obligan a que dentro de la mayor 
homogeneización posible se establezcan normas y condiciones 
especiales para el devengo de comisiones en cada departamen
to o servicio.

2.1. Devengo de la comisión (ventas).
2.1.1. Particulares (ventas aplazadas).
2.1.1.1. Abono del 25 por 100 y letras por el importe apla

zado. Devengo: Fecha finalización del expediente.
2.1.1.2. Abono del 25 por 100 y resto pendiente sin documen

tos de cobro. Devengo: 50 por 100 fecha finalización expediente 
y 50 por 100 al cobro de la cantidad aplazada (entrega de 
los documentos o efectivo).

2.1.1.3. Contratación sin entrada ni documentos de cobro. 
Devengo: Al cobro total de la cantidad aplazada.

Nota.—La percepción posterior de fracciones del total apla
zado, no modificará las condiciones de devengo establecidas en 
la contratación inicial. No obstante, cuando en el contrato figu
ren retenciones por garantía, se dará por finalizado el cobro al 
percibirse el resto de la deuda no incluida en la garantía.

2.1.2. Organismos oficiales.
2.1.2.1. Concurso público. Devengo: 50 por 100 a la adjudi

cación oficia: y 50 por 100 al cobro de los libramientos.
2.1.2.2. Venta directa. Devengo: 50 por 100 a la aceptación 

en firme del contrato, 50 por 100 al cobro de la cantidad -total.
2.1.2.3. Las ventas por contratación directa o concurso cuyo 

plazo de ejecución, instalación o entrega sea superior a seis 
meses, el devengo se efectuará de la siguiente forma: 50 por 100 
a la aceptación de la certificación fina1 o parciales. Resto al 
cobro de cada una de las certificaciones.

2.1.3. Banca y Entidades de crédito.
2.1.3.1. Sin abono de cantidades a cuenta ni aceptación de 

efectos. Devengo: 50 por 100 fecha finalización del expediente y 
50 por 100 al cobro de la factura.

2.1.3 2. Cor: documentos de cobro. Devengo: En las mismas 
circunstancias que el apartado 2.1.1.

2.2. Devengo de la comisión (contratación de abonados).
2.2.1. Para todos los abonados y servicios, en el primer mes 

de facturación según condiciones del contrato.
2.3. Ventas para instalar en otra Delegación o zona.
2.3.1. Equipo: Centralitas de pequeña y gran capacidad. 50 

por 100 Delegación que vende y 50 por 100 Delegación en que se 
instala.

2.3.2. Equipo: Alarmas, radioteléfonos y equipos profesio
nales. 70 por 100 Delegación que vende y 30 por 100 Delega
ción en que se Instala.

2.3.3. Equipo: Telecopiadoras DEX, terminales y télex. 500 
pesetas para la Delegación en que se instala. Resto, Delega
ción que contrata.

2.3.4. Equipo: Megafonía abonados H M. Comisión de la ven
ta de megafonía a la Delegación que contrata. 50 por 100 co
misión de abonado a la Delegación que contrata y 50 por 100 
a la Delegación que instala.

3. Promociones especiales.
3.1. Con independencia de las comisiones e incentivos fijados 

en los apartados que antecodcn, se podrán establecer campañas 
de promoción especial para determinadas líneas de ventas, zo
nas geográficas, temporadas o equipos concretos tendentes a 
lograr los más óptimos objetivos de venta. Sus características y 
condiciones serán fijadas en cada momento por la Dirección.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

8279 ORDEN de 24 de febrero de 1982 sobre concesión 
administrativa a •Propano Industrial, S. A.», para 
la prestación del servicio público de suministro 
de gas propano al barrio de Bilbao (calle Luis 
Ruiz, número 111) de Madrid.

limo. Sr.: La Entidad -Propano Industrial, S. A.», a través 
de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Madrid, ha solicitado concesión administrativa para el 
servicio público de suministro de gas propano por canalización, 
mediante instalaciones distribuidoras da G. L. P. en el conjunto 
urbano barrio de Bilbao, situado en la calle Luis Ruiz, nú
mero 111, de Madrid a cuyo efecto ha presentado la documen- 

- tación técnica correspondiente.
Características de las instalaciones —Las características de 

las instalaciones serán básicamente las siguientes:
Se dispone de un depósito enterrado de 14.200 litros de ca

pacidad con los correspondientes accesorios y dispositivos de
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seguridad, así como de un equipo vaporizador de 175 kilogra
mos/hora. La distribución se efectúa mediante tubería de acero 
estirado en frío sin soldadura, de una pulgada de diámetro y con 
una longitud total de unos 150 metros.

Finalidad de las instalaciones.—Mediante las citadas insta
laciones se pretende suministrar gas propano por canalización 
a 67 viviendas de la calle Luis Ruiz-, número 111, del barrio de 
Bilbao, Madrid, para los servicios de calefacción, cocina y 
agua caliente.

Presupuesto.—El presupuesto de las instalaciones asciende a 
seiscientas once mil quinientas nueve (611.509) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a «Propano Industrial, S. A.» concesión administra
tiva para el servicio público de suministro de gas propano por 
canalización en la calle Luis Ruiz número 111 del barrio de 
Bilbao, Madrid. El suministro de gas objeto de esta concesión 
se refiere al área determinada en. la solicitud y el proyecto 
presentados y a la mayor capacidad que resulte de la instala
ción definida en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un mes 
una fianza por valor de 12.230 pesetas, importe del 2 por 100 
del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar 
e] cumplimiento de sus obligaciones conforme al articulo 13 
del Reglamento teñera) del Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha fian
za se constituirá en la Caja General de Depósitos en metálico 
o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según lo 
dispuesto en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1957, 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado 
con Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

La fianza será- devuelta al concesionario una vez que, auto
rizadas las instalaciones y constrúidas en los plazos que se 
establezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía for
malice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda—De acuerdo con ios artículos 9", apartado e), y 21 
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octu
bre, dentro del plazo de un af.o, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
el concesionario deberá solicitar de la Delegación Provincial 
dei Ministerio de Industria y Energía la autorización para el 
montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas pro
pano en el plazo de un mes contado a partir de la fecha en que 
la Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder a 
los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abasteci
mientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva mo
dernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de industria y Energia.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técni
cas necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases 

.intercambiables y las instalaciones interiores, a partir de la 
acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas bási
cas de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección Genera! de la Energia, de acuerdo con el artícu
lo 8°, apartado c), del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averias, reclamaciones y en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y Buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 .de octubre, que impone obligaciones y 
responsabilidades tanto al concesionario como a las demás per
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el 
suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que el conce
sionario ha presentado la documentación necesaria que acre
dite, a juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio 
adecuado a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta 
condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado 
en los demás artículos del capítulo V del mismo, el* concesio
nario está obligado a efectuar los suministros y realizar las 
ampliaciones necesarias para atender a todo peticionario que 
solicite el servicio, dentro do los términos de la concesión. En 
el caso de que el concesionario se negara a prestar el sumi
nistro solicitado alegando insuficiencia de medios técnicos, la 
Delegación Provincial del Ministerio de Indutria y Energía com
probará si tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso

contrario, hará obligatorio el suministro, imponiendo o propo
niendo en su caso la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas se regirá en todo momento por el capitulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de.lo anterior, 
el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se esta
blecen en dicho Reglamento General, así como al modelo de 
póliza anexa a ésté y a cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten por este Ministerio de Industria y Ener
gía sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión -se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» durante el cual 
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de. ga.s mediante las instalaciones á que se ha hecho refe
rencia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones re
vertirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta con
cesión o la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de 
acuerdo con el artículo 16 del Reglamento General de| Servicio 
Público de Gases Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincia, del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectua
dos y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que 
el concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y vi
sado por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta so
bre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la 
Dirección General de la Energia.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter gene
ral o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de 
realizarse en las instalaciones comprendidas en la zona de 
concesión, deberán ser comunicados por el concesionario a la 
correspondiente Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía con la debida antelación. A efectos del levanta
miento del acta de puesta en marcha, dicha comunicación 
deberá efectuarse antes de proceder al relleno de las zanjas 
previstas para el tendido de las canalizaciones, o con ante
rioridad a la realización de las operaciones que posteriormente 
dificulten la inspección de cualquier instalación objeto de esta 
concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente conce
sión además dq las señaladas en el articulo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, 'las si
guientes:

a) El incumplimiento del artículo 33 del vigente Reglamen
to General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Ener
gía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con
cesión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan r,o pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada durante el plazo que restase para la 
caducidad de la concesión antes mencionada aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobro 
los elementos cambiados.

Diez.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dojando a salvo los derechos particulares.

Once.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación 
o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión. Re
glamentos Electrotécnicos, Reglumento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, normas sobre instalacio
nes distribuidoras, asi como cuantas otras disposiciones se dicten 
sobro el servicio público do suministro de gases combustibles.

Doce—En toda9 las obras, instalaciones, servicios y adqui 
alciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir Tfi 
establecido en la Ley do 24 de noviembre do 1939, sobre orde 
nación y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes)

Treco.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e indepen
dientemente do las autorizaciones, licencias o permisos de com
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la reali
zación do las obras de las instalaciones de gas.

Catorce.—El concesionario para transferir la titularidad de la 
concesión, deberá obtener previamente autorización del Minia-
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terio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las obliga
ciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo establecido 
en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2613/1673, de 28 
de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 dé febrero de 1882.—P. D„ el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

8280 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se 
fijan los precios para la venta del petróleo crudo 
procedente de las concesiones de explotación «San 
Carlos I y II», «Tarraco», «Dorada» y «Casablanca».

Ilmo, Sr.: Para mantener la alineación de los precios del 
peiróiec crudo de producción nacional con los de características 
sirqilares ofrecidos en el mercado mundial procede hacer una 
revisión de los mismos en dólares USA por barril, debiendo ha
cerse ia conversión de estos precios en pesetas por tonelada de 
acuerdo con el procedimiento que se determina.

Cumplidos los trámites reglamentarios y a tenor de lo dis- 
pues.o en el artículo 58 de la Ley sobre Investigación y Explota
ción de Hidrocarburos de 27 de junio de 1874 y del Reglamento 
para su aplicación de 30 de julio de 1976 y previa deliberación 
del Consejo de Ministros del día 29. de enero de 1882,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Fijar el precio del petróleo crudo procedente de la 
concesión de * explotación «Tarraco» en pesetas por tonelada, 
equivalente a 35,50 dólares USA por barril.

Segundo.—Fijar el precio del petróleo crudo procedente de la 
concesión de explotación «Casablanca» en pesetas por tonelada, 
equivalente a 35 dólares USA por barril.

Tercero.—Se mantienen los actuales precios en vigor para los 
crudos procedentes de las concesiones «San Carlos I y II» y 
«Dorada» de 24,50 y 32,51 dólares USA por barril respecti
vamente.

Cuarto.—Los anteriores precios corresponden al petróleo 
crudo Oh posición de embarque sobre el yacimiento y con un 
pago diferido a treinta días. •

Quinto.—La conversión de los precios en dólares por barril 
a pesetas por tonelada se hará teniendo en cuenta la densidad 
del petróleo crudo correspondiente y el cambio en divisas para 
vendedor publicado por el Banco de España para la fecha del 
conocimiento de embarque.

Sexto.—Fijar el precio de venta a CAMPSA del petróleo 
crudo procedente de la concesión «Lora» en 20.850 pesetas la to
nelada, puesto en camión en la terminal de Quintanilla.

Séptimo.—Los anteriores precios entrarán en vigor en le 
fecha de aprobación de esta Orden ministerial por el Consejo de 
Ministros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 2 de marzo de 1882.

BAYON MARINE

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

8281 ORDEN de 8 de marzo de 1982 sobre concesión 
administrativa a la «Coooperativa Propano Panue- 
va» para la prestación del servicio público, de su
ministro de gas propano en Tafalla (Navarra).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Cooperativa Propano Panueva», a 
través de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Huesca, ha solicitado concesión administraativa para 
el servicio público de suministro de gas propano a una nueva 
zona de viviendas de la «Cooperativa Propano Panueva», en 
Tafalla (Navarra), que supone una ampliación del área de con
cesión a que se refiere la Orden de este Ministerio, de fecha 
13 de octubre de 1878. Asimismo ha solicitado prórroga del 
plazo otorgado en la citada concesión, de 13 de octubre de 1878.

Mediante las nuevas instalaciones se suministrará gas propa
no a 38 usuarios que constituyen la ampliación de la zona soli
citada por dicha Cooperativa.

Las características de las instalaciones objeto de esta amplia
ción serán básicamente las siguientes:

En el centro de almacenamiento se dispondrá de dos nuevos 
depósitos enterrados de 10.070 y 28.930 litros de capacidad, res
pectivamente, con los correspondientes accesorios y dispositivos 
de seguridad, regulación y control. Las redes de distribución

serán de cobre recocido de unos 600 metros de longitud. total, 
con diámetros entre 38-42 milímetros y 10-12 milímetros y están 
provistas de recubrimientos anticorrosivos.

El oresupuesto de estas instalaciones asciende a seis millo
nes setecientas cincuenta y una mil quinientas treinta y cinco 
(0.751.535) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto otorgar a «Cooperativa Pro
pano Panueva»:

1. Concesión administrativa para el servicio público de su
ministro de gas propano por canalización en la nueva zona de 
viviendas de la «Cooperativa Propano Panueva», en Tafalla (Na
varra) .

2. Prórroga de doce años de la concesión otorgada en la 
Orden ministerial de 13 de octubre: de 1978.

El suministro de gas objeto de esta concesión se refiere 
al área determinada en la solicitud y el proyecto presentados y 
a la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en 
el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un 
mes una fianza por valor de 135.030,70 pesetas, importe del 
2 por 100 del, presupuesto que figura en el expediente, para 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme el 
artículo 13 del Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto de 28 de octubre de 
1973. Dicha fianza se constituirá en la Caja General de Depó
sitos en metálico o en valores del Estado, o mediante val ban- 
cario, según lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, o mediante el contrato de 
seguro concertado con Entidades de seguros de las sometidas 
a la Ley de 16 de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, auto
rizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se 
establezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e, y 
21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», el concesionario deberá solicitar de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía la autorización 
para el montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de ga- propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Teroera.—La red de distribución deberá reunir las condicio
nes técnicas necesarias para»poder utilizar gas natural u otros 
gases intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir 
de la acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas 
básicas de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado o la. 
sustitución por otro intercambiable requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el 
artículo 8.°, apartado c, del Reglamento General del Servicio 

, Público de Gases Combustibles, aprobade por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de 
las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable do la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1873, de 26 de octubre, que impon! obligaciones y 
responsabilidades tanto al concesionario como a las demás per
sonas físicas y Entidades relacionadas con la instalación o el 
suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación so deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que el concesio
nario ha presentado la documentación necesaria que acredite, 
a juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio ade
cuado a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta con
dición.

. Quinta—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado 
en los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesio
nario está obligado a efectuar los suministros y realizar las 
ampliaciones necesarias para atender a todo peticionario que  
solicite el servicio, dentro de los términos de la concesión.
En el caso de que el concesionario se negara a prestar el su
ministro solicitado alegando insuficiencia de medios técnicos 
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
comprobará si tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso 
contrario, hará obligatorio el suministro, imponiendo o propo
niendo, en su caso, la correspondiente sanción.


